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SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, DEL DíA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN VILLAHERMOSA, RECINTO OFICIAL PARA ...,........,...._~..
CELEBRACION DESESIONES DEL HONORABLE CABILDO DELAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO; LOS CIUDADANOS REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN EXTRAORDINARIA,
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 39 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 26 FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUN1<;:1P10 DE CENTRO, TABASCO .------------------------------------------------------------------- _
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY,PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
SEÑORES REGIDORES QUE INTEGRAMOS ESTE HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTR
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 39, FRACCiÓN 11;40 Y 65, FRACCiÓN IX DE LA LEY ORGÁNICP\
DE LOS M!jNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y SUS CORRELATIVOS 26, FRACCiÓN 11;Y 30 DEL

~ REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LOS HE
CONVOCADO PARA CELEBRAR SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO.-------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ
PARA DAR INICIO A ESTA SESiÓN, SOLICITO AL SECRETARIO REALICE EL PASE DE LISTA Y EN SU
CASO DECLARE EL QUÓRUM CORRESPONDIENTE.--------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:
BUENAS NOCHES ATODOS, LICENCIADO HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESENTE;
LICENCIADO MELVIN IZQUIERDO TORRES, PRESENTE; PROFESOR OVIDIO LÁZARO HERNÁNDEZ,
PRESENTE; CONTADORA PÚBLICA AURA RAMÓN DIAS, PRESENTE; PROFESOR GILBERTO RAMIREZ
MÉNDEZ, PRESENTE; LICENCIADA KAROLlNA PECH FRíAS, PRESENTE; CIUDADANA NORMA
MORALES MORALES, PRESENTE; CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, PRESENTE; CIUDADANA
Rocío AURORA MENDOZA BERZABA, PRESENTE; CIUDADANO ISRAEL TRUJILLO DE DIOS,
PRESENTE; LICENCIADO SILVESTRE REVUELTAS RODRíGUEZ, PRESENTE; LICENCIADO JOSE
MARCOS QUINTERO BUENDIA, PRESENTE; M.v.Z. LEONCIO LÓPEZ MONTOYA, PRESENTE;
LICENCIADA MARICARMEN GARCIA MUÑOZ APARICIO, PRESENTE; HAY QUÓRUM SEÑOR,._ _,._,.
PRESIDENTE, CON LA ASISTENCIA DE CATORCE REGIDORES.---------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO
MINUTOS DEL DIA LUNES 14 DE SEPTIEMBREDE 2015, HABIENDO QUÓRUM, DECLARO
FORMALMENTE ABIERTOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PUEDEN SENTARSE.------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ:
PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, Y EN VIRTUD DE QUE EL ACTA DE
SESiÓN DE CABILDO DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO FUE CIRCULADA PREVIAMENTE,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN, LA DISPENSA DE SU LECTURA.---------------
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SI~NDO LAS TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, DEL Dí ~VEtJLJlUN E OCTUBR~
ANO DOS MIL QUINCE, SE REUNIERONEN EL SALÓN VILLAHERMOS~CINTO OFICI PARA L
CELEBRACION DESESIONES DEL HONORABLE CABILDO DELAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D
CENTRO, TABASCO; LOS CIUDADANOS REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN EXTRAORDINARIA
EN TÉRMINOSDE LO DISPUESTOEN LOS ARTíCULOS 39 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 26 FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.---------------------------------------------------- _
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY,PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
SEÑORES REGIDORESQUE INTEGRAMOSESTE HONORABLECABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO
CON FUNDAMENTOEN LOSARTíCULOS39, FRACCiÓN11;40 Y 65, FRACCiÓN IX DE LA LEYORGÁNIC '
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y SUS CORRELATIVOS26, FRACCiÓN 11;Y 30 DE
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LOS H
CONVOCADOPARACELEBRARSESiÓN EXTRAORDINARIADE CABILDO.-------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
PARA DAR INICIO A ESTA SESiÓN, SOLICITO AL SECRETARIO REALICE EL PASE DE LISTA Y EN SU
CASO OECLARE EL QUÓRUM CORRESPONOlENTE.--------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:
BUENAS NOCHES ATODOS, LICENCIADO HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESENTE; t -
LICENCIADO MELVIN IZQUIERDO TORRES, PRESENTE; PROFESOR OVIDIO LÁZARO HERNÁNDEZ,
PRESENTE;CONTADORA PÚBLICAAURA RAMÓN DíAS, PRESENTE; PROFESORGILBERTO RAMíREZ
MÉNDEZ, PRESENTE; LICENCIADA KAROLlNA PECH FRíAS, PRESENTE; CIUDADANA NORM
MORALES MORALES, PRESENTE; CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, PRESENTE; CIUDADAN
Rocío AURORA MENDOZA BERZABA, PRESENTE; CIUDADANO ISRAEL TRUJILLO DE DIOS,
PRESENTE; LICENCIADO SILVESTRE REVUELTAS RODRíGUEZ, PRESENTE; LICENCIADO JOSE
MARCOS QUINTERO BUENDíA, PRESENTE; M.v.Z. LEONCIO LÓPEZ MONTOYA, PRESENTE;
LI NCIADA MARICARMEN GARCíA MUÑOZ APARICIO, PRESENTE; HAY QUÓRUM SEÑOR,
P ESIDENTE,CON LAASISTENCIADECATORCEREGIDORES.----------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTICINC
MINUTOS DEL DíA LUNES 14 DE SEPTIEMBREDE 2015, HABIENDO QUÓRUM, DECLAR
FORMALMENTE ABIERTOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE
MUNICIPIODE CENTRO, TABASCO. PUEDENSENTARSE.------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, Y EN VIRTUD DE QUE EL ACTA DE
SESiÓN DECABILDO DE FECHA 31 DEAGOSTO DELAÑO EN CURSO FUECIRCULADAPREVIAMENTE,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, SOLICITOAL SECRETARIOSOMETAA VOTACiÓN, LA DISPENSADE SU LECTURA.--------------- /
EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:

ÑORES REGIDORES,EN FORMAORDINARIA,SE SOMETEA VOTACiÓN LA DISPENSAPROPUESTA.
UIENES ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLOLEVANTANDOLA MANO. LA DISPENSA DE LA LECTURA
EL ACTA HA SIDO APROBADA CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO

ABSTENCiÓNES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ·
PROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR, SOLICITO
CRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN DE LOS INTEGRANTESDE ESTEH. CABILDO.- --!---~(¿

~ - -~------------------------------------------------------------- -
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EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:
SE SOMETE A VOTACiÓN EL ACTA DE lA SESiÓN DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015. QUIENES í
ESTÉN A FAVOR, MANIFESTARLO lEVANTANDO lA MANO. PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA El
ACTA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y
CERO ABSTENCiÓNES.--------------------------------------------------------- _
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
COMPAÑEROSREGIDORES, El TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEAl DICTAME
DE LA COMISiÓN DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, POR El CUAL CO
FUNDAMENTOEN El ARTíCULO 83 DE lA CONSTITUCiÓNPOlÍTICA DEL ESTADOLIBREY SOBERANO
DE TABASCO, SE EMITE VOTO APROBATORIO Al DICTAMEN POR El QUE SE REFORMAN Y
ADICIONANDIVERSOSARTíCULOS DE lA CONSTITUCiÓNpOlíTICA DEL ESTADO LIBREY SOBERANO
DE TABASCOREFERIDOSAl PODER lE GISLATIVO.------------------------------------------------------------------------__
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
EN VIRTUD DE lA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL DICTAMEN REFERIDO, SOLICITO SE
CALIFIQUECOMOASUNTO DE URGENTEY OBVIA RESOLUCiÓNEN TÉRMINOS DELARTíCULO 55 DE
EGlAMENTO DEL H. CABilDO DELMUNICIPIODECENTRO,TABASCO.--------------------------------------------

- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:
SE SOMETE A VOTACiÓN DE lOS MIEMBROS DE ESTE H. CABilDO, CALIFICAR El DICTAMEN
REFERIDO COMO ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCiÓN. QUIENES ESTÉN A FAVOR,
MANIFESTARLO lEVANTANDO LA MANO. PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO COMO ASUNTO DE
URGENTEY OBVIA RESOLUCiÓN El DICTAMENREFERIDO, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO
EN CONTRAY CERO ABSTENCIÓNES.---------------------------------------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
APROBADOEl DICTAMENCOMOASUNTO DE URGENTEY OBVIA RESOLUCiÓNY ENVIRTUD DE QUE
HA SIDOCIRCULADOPREVIAMENTE,SOLICITOAl SECRETARIOCON FUNDAMENTOEN El ARTíCULO
56 DEL REGLAMENTODEL H. CABilDO, SOMETAA VOTACiÓN PARAQUE SE DIPENSESU lECTURA Y
EA ÚNICAMENTE lA PARTE DEL RESOl UTIVO.-------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:
SEÑORES REGIDORES:SE SOMETEA VOTACiÓN LA PROPUESTADE DISPENSAA LA lECTURA DEL
DICTAMEN REFERIDO. QUIENES ESTÉN A FAVOR, EN VOTACiÓN ORDINARIA, MANIFESTARLO
lEVANTANDO lA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, LA DISPENSAA lA lECTURA DEL DICTAMENHA SIDO
APROBADA,CON CATORCE VOTOSA FAVOR,CEROENCONTRA,CERO ABSTENCIONES.-----------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTEMUNICIPAL, EXPRESÓ:
SOLICITOAl SECRETARIOPROCEDAA DAR lECTURA Al DICTAMENREFERIDO.-------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOJUAN ANTONIO FERRERAGUILAR, SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ:

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 04 DESEPTIEMBREDE 2015

ASUNTO: DICTAMEN DE lA COMISiÓN DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO, POR El CUAL CON FUNDAMENTO EN El
ARTíCULO 83 DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE
SOBERANODETABASCO,SE EMITEVOTO APROBATORIOAl DICTAM
POR El QUE SE REFORMANY ADICIONAN DIVERSOSARTíCULOS
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
TABASCOREFERIDOSAl PODER lEGISLATIVO.
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CC. REGIDORESINTEGRANTESDEL CABILDO
DE CENTRO,TABASCO
PRESENTE

Los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación,Seguridad Pública y Tránsito onf m o dispuesto
en los artículos 29, fracción 111; 44, 45, 46, fracción 1, 47 fracción 11 de la Ley Orgá . a d los Municipios del
Estado de Tabasco; y 49, fracción 11, 51, 57, 90 fracción I y 91 fracción I incisos a b) d I Reglamentodel H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, sometemos a la aprobación d este Honorable Cabildo, el
DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE GOBERNACiÓN, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, POR EL CUAL
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 83 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, SE EMITE VOTO APROBATORIO AL DICTAMEN POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTíCULOS DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTAD
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO REFERIDOSAL PODERLEGISLATIVO; al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

, PRIMERO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de

~ \

los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edilicias
permanentes o temporales; quienes a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y
disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, fracción 1, 47
acción 11 de la LeyOrgánica de los Municipiosdel Estadode Tabasco, y 49 fracción 11 y 57 del Reglamentodel

H. Cabildo del Municipiode Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Que la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene además de las facultades
señaladas en el considerando anterior, la facultad para Dictaminar sobre proyectos de iniciativas de leyes y
decretos, bandos, reglamentos, realizar los estudios respecto de los proyectos de reformas a la Constitución
Política del Estado de Tabasco y proponer el sentido del voto del Municipio en su carácter de Constituyente
Permanente,de conformidadcon el artículo 91 fracción I inciso b) del Reglamentodel H. Cabildo.

TE CERO.- Que mediante oficio número HCE/OM/0198/2015,de fecha 26 de agosto de 2015, el Lic. Gilberto
ndoza Rodríguez,Oficial Mayor de la SexagésimaPrimera Legislaturadel Congreso del Estadode Tabasco,

on fundamento en el artículo 83 de la ConstituciónPolíticadel Estado Libre y Soberano de Tabasco, remitióel
Dictamenaprobado por el Pleno de la sexagésimaPrimera Legislatura, el día 26 de agosto del presente año,
por el que se reforman: los artículos 12, 13, 14, primer párrafo y la fracción II y VI del tercer párrafo; 15, la
fracción 1, del primer párrafo; 17; 21, párrafos primero, segundo' y cuarto; 22, 23, 24, 25, 28, 29, 32; 33
fracciones 111, IV Y VL del primer párrafo; 35, párrafos segundo y tercero; 36, fracciones 11, 111, V, VII, VIII, IX, XI .
XIII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, el primer párrafo de la fracción XXV; XXVI, XXXII, XXXIII, XXXVII
XXXVIII, el primer párrafo de la fracción XLI; XLIII Y XLIV; 37; 38; 39, las fracciones 1, 11, 111, V, VI Y VII; 50 Y 51
fracción XIX. Se adicionan: un segundoy un tercer párrafosal artículos 33; un párrafo cuarto al artículo 35; un
fracción VIII al artículo 39 y se recorreen su orden la anterior fracciónVIII para pasar a ser la IX; todos ellos de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberanode Tabasco; así como los antecedentes que dieron origen
al mismo, para que sea sometido a consideración del H. Ayuntamiento de Centro, debiendo comunicar al
Congreso la resoluciónque se tome al respectoen un término de veinte días naturales.

UARTO.- Que efectivamente, existen preceptos de nuestra Constitución Federal que, por técnica legislativa,
eben adecuarsea los nuevosordenamientosexistentesen el orden nacional, que inciden de maneradirecta e
ndirecta en la naturaleza, integración, funciones y ámbito de atribucionesde los congresos locales; por lo que
sta Comisión ha estimado conducente las reformas, modificaciones o adiciones de un total de veintiún

artículos de la Constitución Políticadel Estado;mismosque en dicho Decreto se describen.

En el artículo 12, se modifica la redacciónen sus párrafos primeroy segundo, para efectos de precisar que el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y que el Pleno de los
iputadoses el órgano supremo de decisión del Congreso.Así mismo, se añade un tercer párrafo, pasando el

actual párrafo tercero a ser el cuarto y último párrafo, para efectos de establecer la forma en que el Congreso
3
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distribuye su trabajo entre el Pleno y las Comisionesordinarias y especiale , así como a precisar la existencia
de los órganos directivos del Congreso, es decir, la Mesa Directivay la Junta de Coordinación Política; además
de los órganosadministrativos, técnicos y auxiliaresde propioCongreso.

De igual forma, en el último párrafo se precisa que conforme a la ley los Diputados formarán fracciones
parlamentarias de acuerdo a su filiación partidista, las cuales deberán conformarse al inicio de cada
Legislatura, señalando además que, en el caso de aquellos diputados cuyo origen haya sido una candidatura
independiente, podrán decidir, con toda libertad y respeto a su derecho político de asociación, integrarse a la
fracción parlamentaria que consideren pertinente, o bien, permanecer en su condición de independientes. L
anterior, implica el reconocimiento pleno de la figura de los candidatos independientes, en la integración de la
representaciónpopular, producto de la reforma constitucionalen materia electoral, generada tanto en el orden
nacional como en el local y que se puso en práctica en las recientes elecciones del mes de junio pasado,
donde ya se presentaron candidaturas en esta modalidad, tanto para las elecciones de diputados como de
regidores.

En el artículo 13, se realiza la aclaración de que la fórmula de Diputados (propietario y suplente) es electa por
el principio de mayoría relativa y no por el de "votación mayoritaria relativa" como actualmente se encuentra
redactado en el citado precepto, señalándose además que son veintiún distritos uninominales los que
actualmenteconforman la demarcación territorial del Estadode Tabasco y que éstos se determinanconformea
la Ley correspondiente; esta redacción es acorde a la nueva legislación nacional que rige la materia electoral,
en este caso la Ley General de Institucionesy ProcedimientosElectorales, la cual establece que es el Instituto
acional Electoral, quien habrá de determinar la configuración geográfica-territorial y poblacional de los

Dlstritos Electoralesen los Estados, sin deméritode que su número lo decide libremente la soberanía local.

De igual forma y conforme a la Legislación Nacional Electoral, se propone reformar el primer párrafo y la
fracción 11del artículo 14 de la Constitución Política Local, para efectos de integrar al procedimiento de
asignaciónde Diputadospor el Principiode RepresentaciónProporcionaluna fórmula de proporcionalidadpura,
en los mismos términos de la LegislaciónNacional.

En el artículo 15, se modifica únicamente la fracción primera, para efectos de establecer con claridad, dentro
de los requisitos para ser Diputado al Congreso local, el de ser ciudadano Mexicano y Tabasqueño, en pleno
e' rcicio de sus derechos, y contar, según sea el caso, con una residencia efectiva en el Estado, de dos años
ntes del día de la elección,

Seguidamente, en el artículo 17 sólo se adecua una redacción a los dos párrafos que lo conforma
efectos de precisar que los diputados no pueden ejercer, con excepciónde los de carácter docente, ni ún otro
cargo o función de orden público, así como las consecuencias y sanciones que puede implicar
inobservanciade dicho mandato.

4

En lo tocante al artículo 21, se realizanmodificacionesde redacciónen el primer párrafo, para suprimir la frase
"principiode votación de mayoría relativa"y establecer la expresión correcta, que es la de "Principiode Mayoría
Relativa", de igual forma en la parte final del citado párrafo precisa que es el Congreso o, en su caso, la
Cisión Permanente, quienes pueden convocar a elecciones extraordinarias conforme a los supuestos
(es blecidosen dicho numeral.

modificación al segundo párrafo del artículo de referencia, tiene el propósito de garantizar el derecho de
Igualdadplena entre hombres y mujeres en concordanciacon los postuladosde paridad de género y acciones
afirmativas,

Seguidamente,en el artículo 22, se considera necesariosuprimir la frase "calificadas las elecciones",en razón
de que las elecciones populares ya no se califican en la sede legislativa, sino que son declaradas válidas en
cuanto a la legalidad de cada etapa del proceso electoral mediante los procedimientos administrativos y el
Sistema de impugnaciones previstos en los ordenamientos de la materia, motivo por el cual se estima
onveniente precisar, que una vez concluido el proceso electoral y agotados los procedimientos establecidos,
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se procederá a convocar a Junta Preparatoria y, en su caso, a Junta Previa, para la formal instalación
Legislaturaque corresponda.

En el artículo 23, al igual que en el numeral anterior, sólo se realizan ajustes de redacción y se incluye el ,
concepto de "órganos directivos", en los términos que se precisaron en las modificaciones al artículo 12,
quedando de esta manera establecido que durante los recesos del Congreso no sólo funcionarán las
comisionesordinarias,ya sin el calificativode "orgánicas"sino también sus órganos directivos.

La reforma al artículo 24, establece la posibilidadde que los legisladoressean sancionados, en términos de la
Ley Orgánica, cuando no acudan a las sesiones de las comisiones que se conforman al interior de la
legislatura,ello con la finalidad que se cumpla con la encomiendaprimordial del órgano cameral, de expedir lo
ordenamientos legales necesariospara adecuarlosa la realidadpolítica, económica y social del Estado.

~

- El artículo 25 se reforma para efectos de suprimir la referencia expresa a la revisión y calificación de la
(' cuentas públicas, toda vez que dicho tema es reguladocon toda precisiónpor los artículos 26 y 27, por lo cua
\ se estima conveniente sólo referir en ese dispositivo constitucional que el H. Congreso del Estado se ocupará

e expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor administración del Estado,
, ·nperjuicio de las demás atribuciones que constitucional y legalmente le correspondan".

El artículo 28 se reforma para hacer la precisión en el sentido de que toda resolución es aprobada por el
Congreso y no "expedida" como actualmente se dispone; y que tales resoluciones tendrán carácter de ley,
decreto o acuerdo. Así mismo, se propone establecer que los instrumentos legales que sea necesario o se
estime pertinentes, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado, no obstante, será en la Ley
Orgánicadel Congresoen donde habráde definirse tal situación.

La reforma al artículo 29, establece en su primer párrafo que el Congreso se reúne en periodos o en sesiones
extraordinarias, en los términos que así se amerite; seguidamente se añade un párrafo con la finalidad de
precisar que será la Ley Orgánica la que habrá de reglamentarel desarrollo de los periodos y las sesiones del
Congreso, esto con la finalidad de regular adecuadamente el desarrollo de los trabajos legislativos de la
Cámara;

E e /nto al tema de las sesiones del Congreso, que por regla general deben ser públicas, se establece, que
s esde la base del texto constitucional local, que será la Ley, o en su caso, el Reglamento, los

or enamientos que habrán de establecer el procedimientopara el desahogo de las sesiones de la cámara, así
mo los supuestos y el procedimiento, en caso de que dichas sesiones deban convocarse con carácter
rivadas,motivo por el cual se reforma la redaccióndel artículo 32.

cante al artículo 35, se propone realizar ajustes de redacciónal segundo párrafo del citado precepto,
o s considera pertinente reformar el tercer párrafo, estableciendoen el texto constitucional local que

~a(tACl¡llJi~·ongreso decida no aceptar las observaciones que realice el Ejecutivo a algún decreto, este acto
5

oyen día, la existencia de un sistema democrático, plural, incluyentey abierto hace necesaria la adopción d
mecanismosde cooperación entre los poderes públicos y las corrientes políticas, con el objeto de que pueda
converger de forma unida y garantizar el bien común de los ciudadanos. En ese contexto, el tema de iniciativ
de carácter preferente, ya establecida en la ConstituciónGeneral de la República, se inserta en el artículo 33
de la Constitución Local, añadiéndose dos párrafos para efectos de que dicho precepto no sólo indique el
derecho a presentar iniciativas, sino también regularel tratamientode las iniciativasde carácter preferente.

Asimismo, se modifican sólo por técnica legislativa y por razón de contenido y redacción los textos de las
fracciones 111, IV, Y VI del mismo precepto constitucional, a fin de precisar que los temas en que los entes
públicos señalados tendrán derecho de iniciativa serán: en el caso del Poder Judicial, sólo en los asuntos
relativosa su organizacióny competencia, dadas las nuevasfunciones de control de la constitucionalidadlocal
que habrá de desarrollar la Sala Especial Constitucional;yen el caso de los ayuntamientos y de la Comisión
Est tal de los DerechosHumanos,en los asuntosde su competencia.


